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exPONE: Que dl'seanJ{J Lomar parl€ en 1n oposición libre Que para cubrir vacante~' de
máticas» existenteB en las Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artisticos de
por Orden ministerial de 25 de junio de ¡969 ((Boletin Oficial del Estado» de
poseer todas y cada una de las condiciones para ello exigidas. a saber:

Prófesores de entrada de «lV~;¡

. '," ". ha sido convoc:'l.lj¡.
de .), dec]fll'

al Soy españOl .Y mayor de veintiún años.

bl Me encuentro en posesión del título de .. (o cualquiera de las restantes con·
diciones especificada.s en el apartatio bl de la norma cuarta).

el No padezco enfermedad ¿ontagiosa ni defecto físico o psíquico que me inhabilite para el servicio.

d) No he sido separado mediante expediente disciplinario del servicio del Estado (1 de la Administración Local
ni estoy inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

el Carezco de antecedentes penales

f) , Me comprometo, taso de ser nombrado. a iurar acatamiento a los Principios del Movimiento Nacional y demás

Leyes Fundamentales del Reino.

~l Tengo cumplido 10 estoy exenta o estoy cumpUendo) el deber del servicio Social. si se trata de aspirantes

femeninos.

h) Cuento con la necesaria autorizacIón del Ordinario de la Diócesis. si se trata de aspIrantes rel1giOS06.

Por lo expuesto,

SUPLICA a V. l. tenga a bien acordar la admisión del que suscribe a la oposIción de referencia, a cuyo efecto acompafto re~

cibo (o resguardo de .girol iustificativo del pago de las ciento sesenta pesetas que. en conjunto. impórtan los dereehol'l
de examen y formación de expediente.

.................................................... a .:....... de .... de 19.••......

(Firma del tnteresado)

n¡MO. SR.. DTRFiX~'J'OR n:~NF.RAL Dm BELLAS ARTES.

ORDEN de 2 de julio de 1969 por la que se acepta
la renuncia de don José Maria Castro y Calvo en
su cargo de Vocal titular del Tribunal de oposício
nes a cáten,ras de «Lengua y Literatura españolas»
de Institutos Nacionales de Enseñanza Media. y se
nombra para sustttuirle al Vocal suplente don César
Reai de la Riva.

Ilmo. Sr.: Visto el ~::;crito que formula don José María
Castro y Calvo, Catedrátfco de la Universidad 'de Barcelona., en
súplica de que se acepte la renuncia que p,resenta a su cargo
de Vocal titular del Tribunal de oposiciones a cátedras de
«Lengua Y Literatura espafiola.s». de Institutos Nacionales de
Enseñanza M.edia. convo-cadas por Orden de 1{} de enero últi
mo (<<Boletfn Ofieial del Esta(Jo» del 20). para el que fué nom
brado por otra de 24 df' mayo si2,"uientf' «(Boletín Oficial del
Estado» de 2 de junio).

Este Ministerio. encontrando razonadas las causas que alega
el interesado. ha tenido a bien aceptar su renuncia al citado
cargo y nombrar a la vez· Vocal titular del referl<io Tribunal,
en sustitución del sefior Castro y Calvo, a don César Real de

la Rlva. catedrático de la UnIversidad de Salamanca, en sú
calidad de Vocal' suplente, ambos de la propuesta en tema del
Consejo Nacional de Educación.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento V efectos. ,
Dios guarde a V. '1. muchos aftoso
Madrid. 2 de julio de 1969.-P. D., el Director general. de

Ensefianza Media Y Profesional. Agustin de Asís.

Ilmo. Sr, Director general de Ensefianza. Media y Profesional.

RESOLUCION cf.e la Dirección General de Bellas
Artes por la qUe se declara desierto el concurso
general de traslado para cubrir una plaza de Con.
servador en el Museo Provinctal de Bellas Artes
de Sevilla.

Terminado el plazo que se concedIó en la Orden ministerIal
oe 14 de abril del corriente año (<<Boletín Oficial del Estado»
del 12 de mayo) por la que fué convocado concurso general
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de traslaOO para t;ubrn lHl<i plaza de Con::;ervador en el Museo ,
Provincial de Bellas Artes al' S-evills.. sin que se haya- presentado
ningún aspirante al mismo,

Esta DirecCión Gellen.l1 tu, I'p~ll('lt.u declarar df'siel'to el ton-
curso Uf' referencia.

Lü digo a V S p~¡ra :-:u conudmwnlu SO demús el'ectos.
Dios guarde a V, S. muchus a::.'!os.
Madrid 26 de ,junio de 196!l.-EI Direct.or geneml. P. D., el :2.3.

Subdirectnr genera] de R<_'rvi('jG~~ R ..noón Falcón

Sr. Jf'fe de la Sección ch' MnSl-'(is S' KxposicimlPS

Punt06

:~,:~.;i, Por la medalla de bl'CJnCl" ;11 mento deportlVu.
2.~!.4 Por premios nacionales elfO Educación Física

y otras dtstincione~ ot{)rgada;.; en rt'Jación
con 1:1 educación l'isicfl h"st'~l \ill m{lximn de :3

Cuno,,:

2.:{,1. Por (~ada curso de pel'1'ecCkU1:lmientü. re1'eri"
rido [L educa(~i(¡n física v l"f'ali7.ado con apro
vechamiento

:; I MerUn." Oc !'(llOTadoll ¡!isr}"eelOnal

3
2

3
2
]

Por calificación ck exr·eJente
Por calificación de muy IltlenO
Por calificación de lH1f'nO

.:'.3 1
3.3.2.
3,3,3.

:1.2.1. Por calificación de eXf'elente
:3:2.2. p(¡r calificación de muy bueno
:1.2.3 Por calificación de bW'iw

Por 8el"VlCio8 .Y COhil'JOt"flGlOnef-; prp¡.;tado~ en compe
ticiones escolares oficialmentl::' convocaduf:. pür la~
DelE'g-acioneR competent{'!~:

3.1. Por la eficacia demostrada en (~l e.iereiciu de la
función docente. a juicio de' ln Inspección de Em:t'-
flll.oza Primaria: •

:3.1.1 Por calificaclon de excelent-e
:U.2. Por calificación de muy bueno
:3.1.3. Por calificacIón de bueno

Por la eficacia demostrada en el desarrollo de la
educación fisica, escolar. a jUicio de las Oe]egacio~
Il(>S de Juventude8' o Sección Femenina:

3.2.

33.

L CONVOCATOP.T!\

RESOLUCION dé' la Din;,ccion General de Ensenall
ca. Prímaria por la que se convoca concurso de mé·
ritos entre Mw'-str08 nacionales para la provisión de
Escuda'> de In especialidad de Educación Fisica..

Pr1merD.-Anunc1al COUCUi'Sü de méritos entre mIembros (lel
Cuerpo del Magisterio Nacional para proveer las unidades esco·
lares de Maestros especializados en Educación FisIca qUf! fíe l'P
lacionan en ~l ant'>;o r df' la presente Resolución.

n. CONCURS!\NTES

Creadas por Orden de 14 (le julio último ({(Boletín Oficial
del Estado» del 2 ele agosto) diversas unidades escolares de la
especialidad de Educación Física, conforme a lo dispuesto en la
Orden de 11 de marzo último (<<Boletín Oficial del Estado» del
28), Y debiéndose proceder ti. la yrovisión en propiedad de la~
mencionadas plazas. conforme disponen los artículos cuarto y
quinto de la última Orden citada,

Esta Dirección General ha resuelto'

8egundo.-Podrán solicitar la adjudicación de las anteriores
unidades escolares espeCializadas los Maestros nacionales de uno
y otro gexo que ~'l1nan los requisitos siguientes:

al Hallarse en activo o en situación que le permita obtener
el re1nl~filllQ al tiempo de formular In propuesta.,

b) Encontrarse en posesión del título de Maestro instructor
de Educación Física u otro superior de los establecidos en el
artículo octavo ele la Ley 7711961, de 23 de diciembre.

e) No haber cumplido los CU9.renta años de edad en la fechn
de convocatoria del concurso

d) Carecer de nota desfavlJl'able y no encontrarse sujeto a
expediente disciplinario.

el Poseer la aptitud fisica necesaria para el desempei10 de
las funciones asignadas a la especialidad.

f) Comprometerse a servir la fund6n durante un mínimo
de tre!! afi08. salvo causas de fuerza mayor.

II!. PREFERENCIAS

Tercero.-La preferencia para la obtención de de.Uno en las
unidades escolares esPecializadas en Educación FisiCJa vendrá
establecida' por la puntuaei6n total que córregponda a e&da con
cursante por aplicación del siguiente baremo:

Puntos

1) Servicios

1.1. Por cada año completo d.e servicio prestado como
Profesor o Instructor de Educación Física en Cen
tros de Enseñanza Media y Superior ... .., ...

2) Méritos de valoración objetiva

2.1. Títulos y diplo~as'

~.1.1. Por el titulo de Profesor de Educación Físi
ca,· expedido por las Escuelas legalmente re-
conocidas " " H .,_ ••• ,.. :3

2.1.2. Por el título de Instructor de Educación Fí-
sica, exPedido como en el ca80 anterior ,. _ 2

2.1.3. Por el titulo de Entrenador depOrtiva, ex
pedido por las Escuelas legalmente recono-
cidas .. , '" 2

2.1.4. Por el título de Monitor deportivo. expedido
como en el caso anterior ... ... ... ... ... 1

2.1.5. Por la posesión del diploma de oro de apti-
tud fisica. .. . , 2

2.1.6. Por la posesión del diploma de plata de ap-
titud lls1ca ... ... .. ... ... ... ... ... ... ... ...

:U.7. Por la posesión del diploma de bronce de ap'"
titud fisica .. .. ... ... ... ... ... ... 'l.

2.2. Distinciones honoríficas·

2,:U. Por la medalla de oro al mérito deportivo. 3
2.2'.2. Por la med.alla de plata al mérito deportivo. 2

3.4. Por PUblitaciones ~' tl'.abajoH (le investigación o di·
vulgaci(¡n fisico-deportiv<l. ref€'ridos al campo esco·
la,r, ha,sta un máximo de ... 3

3.5. POi' cargos de responsabilidad directamente relacio-
nados con la educación flsiea, hasta un múxímo de. 3

3,6. Por otros servicíos e.xtraordinario:; o especiales, no
reseñados anteriormf'rü-e. asimismo en I'eladón con
'la educación fiska hasta lln máximo de 3

IV. PUI.ZO DE PETICIONES

Cuarto.-El plazo de solicitud será de treinta días hábiles, a
a partir del siguiente a la publicación de la presente Resolu~

ción. Podrán remitirse las peticiones del concurso a las respec
tivas Delegaciones Provinciales de Educación y Ciencia por cua.l~
quiera de los procedimientos seflalBdos en eJ articulo 66 de la
Ley de Procedimiento Administrativo

V. INSTANCIAS y DOCUMENTACIÓN

Quint.ü.-Las instancias se tmrnitarán por la Delegación de
Educación y Ciencia de la provincia en que sirven los solicitan~

tes. A efiCCws fl, jlistificar los requisitos de la disposición se~
gunda, la solicitud se acompañará de los documentos siguientefí:

a) Hoja de servicios certificada , .
b) Certificado de la Delegación en que se haga constar que

el concursante no tiene nota desfavorable en su expediente. Este
dato puede expresarse en la diligencia de certifica'clón de la hoja
de servicios.

e) Copia compulsada del titulo de Ma€stro. Infltructor de
Educación Física, u otro superior que se alegue.

d) Partida de nacímiento, expedida en modelo oficial.
el Certificación médica que acredite la idoneidad del inte

resado para desarrollar la especialidad que solicita. expedida por
un facultativo diplomaelo en medicina deportiva o. que ejerza.
la Jefatura de los servicios de Sanidad de la~ Del~aciones de
Juventud o Sección Femenina.

f) Compromiso escrito del solicitante obligándose- a servir
al destinó por un mínimo de tres afias

sexto.-Cada concursante acompañará asim18mo relación de
los méritos qUe aduce, que figurarán clasificados por igual orden
con Que aparecen en el número tere€ro de la presente convocato
ria, Se unirán a esta rel&elón las copla& compUlsadas justifica
tiVtlS de tales méritos, a los efectos d\'!- aplicación del baremo qUe
en el citado número se contiene

Séptimo.-El formato de la petición se ajustara al modelo
anexo. En ella se relacionarán por riguroso orden de preferencIa
las unidades escolart's egpecializadas en educación física que
solicitan, consignando los mismos datos que aparecen en la. rela
ción de vacantes

O<ltBvo,-Las instancias y documentos presentados por los
concursantes se remitirán por las Delegaciones Provinciale8 de
Educación y Ciencia a la Dirección General dentro de los ocho
días !üg'ulfmtefl. a la finalización del plazo de solicitud. Estos


